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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

APVKItTRNCIA OFICIAL 

¡.i» .«•v», AnWe» y anuncio» qu* hay&n de ln«erlarae on 
u» Bou c!X'¡s oUciai k* se han de mandar al Jrfr Político 
j¿rt*cl¡v.>, r^r <viyo conduelo se potaran 4 los Rdilorrs de lo» 
««Delormdo» periódico». 

I ;.''•>. ..•••u'/n <fe 6 -¿< Abril dt 1839.) 

f»f p u b l i c a (oi lon lo» d í a * e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

r n e e x o s s e s n . t c a t r c i o » 

Kn esta onpltal, llevado A domicilio, l*«0 peseta» mrntuatc» anticipadas; 
fuera de ella « ' so al me», • al trimestre, la semestre y aa ' eo por un año. 

Se admitan suscripcionesen Madrid, en la Administracióndal Boi.ctih, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esU capital, directamente por medio de carta * la 
Administración, con inclusión dol Importo del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Ta* disposiciones de las Autoridades, excepto las qne \ • . 
4 instancia de parte no pobre, v\ Insertarlo oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al «Tríelo nacional qn* 
dimane de las mismas; pero las de ínteres particular pagara» 
SO céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

¡SUNTERO INCLÍN SO FCNLLMOI <TE PCACS* 

PARTE 
nesiocNCiA del consejo oe ministros 

¿S. Mi l . el R e y y la R e i n a Ré

geme (Q. D. G.) y Augus t a Rea l F a 

milia con t i núan en es ta Corte sin 

novedad e u su i m p o r t a n t e sa lud . 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN • 

SEÑORA.: El poderoso auxilio que la 
Telegrafía eléctrica presta á los pueblos 
moderaos eu el fomento y desarrollo de 
«os fuentes pro lucieras, exige de los Go
biernos una atenoióu asidua y ua cuida
do catatanle para munlener este servicio 
«laaltura que requieren las nee«'.sidudes 
del país y eu condiciones tales que pue
r i l satisfacer las nuevas exigencias que 
lacea del progreso coustanle de las So
ciedades. 

En nuestra patria, donde la red tele
gráfica adolece do itnportautes y de gran
des 1 ¡Holandas, se hacen tanto uiás nece
sarias medidas previsoras, suficientes á 
Wlsfaoer estas necesidades, cuanto que 
0 0 bastando los elementos disponibles á 
l'eaap cumplidamente las aspiraciones do 

pueblos, se han dictado rocieutemeute 
^posioioues que aumentarán considera
d-mente en plazo breve aquellas necesi-
kdes, por las grandes facilidades que en
e r a r á el público para el uso en las más 
'••orables coudiciones de esta prodígio-
^cooquiaia d é l a ciencia. Al someter á 
W íaoclón do V. M. aquollas disposioio-
a e á que juzgaba eu extremo beneficiosa 
l'»r« el país, coutabaya el Ministro que 
J^ribo con llevar á la práctica las re
amas necesarias en el servicio y am-

P aciones convenientes en la red para 
*^ e r frente á las exlgeucias que lógica-

1 6 6 0 1 ( 5 habiau de nacer aquéllas, y entre 
* 5 l*s ampliaciones, debe contarse la que 

^ntiene en el presente decreto, lauto 
^ i m p o r t a n t e cuanto que tiende á la 
del * ' a c ' ^ t a r c * rápido y seguro curso 

servicio entre las más apartadas co-
y r c a H do la Península y litoral afrioano, , 

proporcionar perfectas comunicacio- l 

oes eutre los países que utilizan nuestras j 
liucas de tráusito para su corresponden
cia. Esto último es tan impurtaule cuando 
monos como el perfeccionamiento de nues
tra red interior, por exigirlo nuestro buen 
nombre en el concierto de los pueblos 
cultos, prevenirlo los Convenios vigentes 
y aconsejarlo los mus rudimental ios prin
cipios do la Administración telegráfica 
que cousiderau la recaudación por aquel 
concepto la más conveniente eu todo caso, 
por no suponer tales ingresos siuo gastos 
de relativa insignificancia. En el caso 
coucroto de uuestra patria, deben sumarse 
á las consideraciones generales ya sabi
das, el hecho de haber anuuoiado las Com
pañías explotadoras de los cables que unou 
á nuestra Península con la Grau Bretaña 
su propósito de que el servicio de aquel 
país para el Oriento do Europa, Asia y 
Ooeania, transite por nuestras lineas lerres-
1 j , con preferencia á los cables subma-
riuos que antes lo cursaban; el compro
miso solemne que nuestra Administración 
tiene coutraido con la Administración 
francesa do facilitarle buen tráusito para 
las correspondencias cambiadas entre 
aquella nación y sus posesiones del Sene-
gal, y la uecesi Jad de facilitar á los países 
limítrofes oou-el nuestro buena comunica
ción directa que no sólo aumentará cousi 
derablemeule los rendimientos de nuestra 
red por oouceplo do tránsito, sino que 
evitará gaslos importantes, hoy indispon 
sables por la necesidad de escalonar en 
Madrid lodo el servicio cambiado diaria 
mente eulre París y Lisboa. 

El establecimiento, ya eu vías do rea
lización, de los cables submarinos que 
han de eulazar la Peuiusula con nuestras 
plazas del Norte de África, exige tam
bién de un modo iudispousable, si no han 
de resultar estériles los sacrificios impues 
los al país con aquél objeto, uua comuni-
caoióu direota entre la capital de la Mo
narquía y el punto principal de los ama 
rres de aquéllos; asi como el constante 
desarrollo de las industrias on Barcelona 
y Bilbao y el iucremento cada día mayor 
de su servicio telegráfico, cambiando en
tre st y con la estación central, aconsejan 
el establecimiento de nuevas líneas en 
aquellas direcciones que bastan á cubrir 
uua aloucióu quo ha pasado áser para los 
pueblos industriosos la más imperiosa 
oesidad. 

Persiguiendo el ttu de satisfacer eu el 

más breve plazo posible estas exigencias 
de la opioión y del servicio, el Ministro 
que tiene la honra do dirigirse á V. M. 
ha proyectado el establecimiento de seis 
nuevos conductores directos que, si no 
completan nuestra red, que esto será ob
jeto .le nuevas reformas, la mejoran con
siderablemente, colocándola en disposi
ción de hacer frente con seguridad del 
éxito á las necesidades del momento, 
cuanto al servicio interior y á las dol por-
venir cu lo quo al internacional respecta. 

No ha podido olvidar el Ministro que 
suscribe que la poco (isoujera situación 
del Tesoro no permite acometer em
presas do cierta mJole, por beneficiosas 
que éstas sean para los interosos públi
cos; pero como se trata de gastos eminen
temente reproductivos y como una Ad
ministración celosa puedo hallar medios 
hábiles de realizar estos proyectos eu 
condiciones ventajosas, el Ministro que 
suscribe ha estudiado el modo de acome
ter lau importante reforma, do manera 
jue suponga sólo un insignificante gra
vamen provisional para el Tesoro, con la 
seguridad del reintegro casi total en el 
mismo tiempo necesario para el desem
bolso. 

Al efecto, entregará ú la iniciativa 
privada la constitución de los conducto
res de que se trata, huyeudo de las cons
trucciones por Admiuislracióu, siempre 
carísimas y casi nunca efectuadas en 
plazos breves. Comparando los precios de 
construcción que se Gjan eu este proyecto 
con el importe del coste de cualquiera de 
las lineas construidas hasta hoy por el 
Estado, se vo que resultan ventajas impor
tantísimas para el Tesoro, pues no es raro 
el caso eutre estas últimas en que los 
haberes del personal comisionado para las 
construcciones haya excedido en un 100 
por 100 al valor de la linea ó del ramal 
construidos. Esta desacertada inversióu 
de las consignaciones concedidas por las 
Cortes para el servicio telegráfico no se 
dará en el caso presento, porque confián
dose las obras á la Empresa ó particular 
que aspire á ejecutarlas, mediante licita
ción pública, la Administración se limi
tará á inspeccionar estas obras y recono
cer el material empleado en ellas, para 
cerciorarse de que éste reúne las condicio
nes reglamentarias, y de que en aquellas 
concurren las CIRCUNSTANCIAS requeridas 
por el mejor servicio, de lo que resulta 

una completa garantía para los intereses 
del Estado, A. la vez que obtiene las lineas 
que necesita en mucho menos tiempo y 
en coudiciones económicas mucho más 
favorables que si él mismo hubiera de 
construirlas. 

Todavía estas ventajas, con ser tan 
importantes, no son las solas que el Mi
nistro que lioue el houor de dirigirse á 
V. M. so propone alcanzar con usté pro
yecto. La forma del pago dol importe t>-
tal de las lineas outra por mucho en su 
propósito de dar á esta ampliación de la 
red uu carácter práctico eu armonía con 
la especial situación dol Tesoro. 

Al efecto se propone dividir aquel 
importe en cuatro parles iguales, de las 
cuales la primera se satisfará al contra
tista á la terminación de las obras, y las 
restantes eu los tres anos siguienles, abo
nándole también cu cada plazo uu interna 
de 'ó por 100 por las anualidades ouyo pa
go se difiere. Esto permitirá al Tesoro iras 
reintegrando de los desembolsos á me
dida que los verifica, porque, dedioados 
tres de los conductores nuevos á la co
rrespondencia del tránsito, qne tan pin
gües rendimientos produce á las Admi
nistraciones telegráficas, los ingresos por 
aquel concepto crecerán rápidamonte, y 
el Esta lo podrá cou comodidad satisfacer 
sus créditos con el producto de los mis
mo» servicios que ocasionaron el gasto. 

En virtud de estas raxones, que entra-
( fian graudes beneficios para el Estado y 

para el públioo, el Ministro que suscribe 
llene el honor de someter á la aprobación 
do V. M. al adjunto proyecto de deoreto. 

Madrid 1.- de Diciembre de 1S90. 
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M., 
F r a n c i s c o S i i v o l a 

Real decreto 
Atendiendo á lo propuesto por el Mi

nistro de la Gobernación; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y con arreglo á 
lo preveuido en el art. 1.° del Real deort-
to de 27 de Febrero de 1352; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b t 
D. Alfonso l i l i , y como R e i n a Regenta 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación para contratar, me
diante subasta púb'ica, el moutaje de los 
oouduotores telegráficos que se expresan 



2 Miércoles i7 de Diciembre de 1*90 

en la rclacióu que se halla de manifiesto 
eu el Negociado correspondiente de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y con sujeción al pliego de condiciones 
que se acompaña. 

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA. CRISTINA. 

Kl Ministro de la Gobernación, 
Francisco Silvela 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á púldica subasta la instalación de 
seis hilos telegráficos directos, según los 
itinerarios que se detallan en la relación 
presupxtesto que se halla de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de la Di
rección general. 

R«XAC1ÓK DE LOS HILOS D1RKGT0B QUE SE 
HAN DE INSTALAH 

De Madrid ú Valcarlos. 
» Madrid á Cádiz. 
» Irúu á Fuentes de OHoio. 
» Madrid á Almería. 
v Madrid á Barcelona. 
» Bürceloua á Bilbao. 

CONDICIONES GENERALES 

1.* Para la instalación de los hilos que 
se expresan en la anterior relación, se con
voca á pública subasta, á la que podrán 
concurrir cuantos particulares y Empre
sas aspiren á obtener la concesión de este 
servicio. 

2.* La subasta se celebrará por pliegos 
cerrados en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, Sección de Telégrafos, 
sita en la calle de Claudio Coello, nú-
m t T o 18, cuarto principal, á los 30 días 
de publicado este pliego de condiciones 
en la Gaceta, de Madrid. 

3 . a Auuque en la relación se fija la 
longitud de cada hilo, el concesionario 
percibirá el importe de los kilómetros de 
línea que resulten después de su construc
ción ó colgado al precio estipulado por 
kilómetro. 

4 . a Las proposiciones que se presenten 
deberán abana r una ó varias lineas, 
siendo preferidas aquellas que en igualdad 
de precio comprendan mayor número de 
hilos. 

5 . a En el caso en que el trazado de 
una linea tenga que pasar por algún túnel, 
las obras que este paso requiera correrán 
á ccrgo de la Adminislación. 

6.* A toda proposición que se presente 
deberá acompañarse carta de pago de 
haber consignado en la Dirección general 
de la Deuda, Caja de Depósitos, cantidad 
equivalente al importe del 5 por 100 del 
va l . r de las obras que abarca la propo
sición. 

Este depósito se devolverá eu el acto • 
á los postores cuyas proposiciones no se I 
admitan. 

7.* Las proposiciones se presentarán 
redactadas eu esta forma: 

D. N. N. , vecioo do tal parte, y con 
domicilio, etc., por si, ó á nombro de Don 
F . deT . , me obligo á verificar la instala
ción del hilo ó hilos de tal á tal punto (los 
que - ' •ai , . . con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta d* 
Madrid do (fecba de la publicación), por 
el precio de (Jautas pesetas), y para ga
rantía de es'a proposioión es adjunto el 
documento que acredita haber consigaado 
la fianza de {tantas pesetas), conforme ú 
lo dispuesto en la condición 6.* del refe
rido pliego. 

8.* Toda proposición que no se halle J 

redactada en los términos expresados, 
que exceda de los tipos marcados, ó con
tenga modifioac»ones ó cláusulas condi
cionales, se considerará nula en el acto 
del remate. 

9.* Las proposicTooes, bajo pliegos 
cerrados, se entregarán en el acto de la 
subasta, durante la primera media hora 
al Presidente, quien transcurrido este 
tiempo declarará terminado el p'azo pura 
la admisión de pliegos, y antes de proce-
derse á la apertura de éstos, podrán sos 
autores manifestar las dudas que se les 
ofrezcan y pedir las aclaraciones necesa
rias; en la inteligencia de que una ve/, 
abierto el primer pliego no se admitirá 
observación alguua que interrumpa el 
acto. 

10. Se procederá enseguida á abrir los 
pliegos por su orden de presentación, pa
ra cuyo efecto habrán sido de antemano 
numerados por el Sr. Presidente, des
echándose desde luego las que no se ajus
ten al pliego de condiciones, y adjudicán
dose provisionalmente el remate al que 
resulte mejor postor. 

11. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á 
una licitación verbal entre los autores de 
las mismas durante diez minutos, trans
curridos los cuales el Presidente la decla
rará terminada después de apercibirlo por 
tres veces. 

12. El remate no producirá efecto 
hasta que recaiga la aprobación superior, 
quedando siempre reservada al Ministro 
de la Gobernación la libre facultad de 
aprobarlo ó no definitivamente, según 
convenga al mejor servicio público. 

13. Hecha la adjudicación definitiva, 
se elovará el contrato á escritura pública, 
que deberá otorgarse en Madrid, sien lo 
de cuenta del rematante los gastos que 
ocasione, asi como do dos copias para la 
Dirección general de Correos y Telégra
fos, y los de inserción de este pliego de 
condiciones en la Gaceta de Madrid. 

14. El concesionario deberá otorgar la 
escritura de coutrato dentro de los quince 
días siguientes al en que se le comuuique 
la adjudicación, bajo pena de pérdida del 
depósito provisional, sin perjuicio de los 
derechos que corresponden á la Adminis
tración, según Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 acerca del modo de efectuar 
la contratación deservicios públicos. Para 
el otorgamiento de la escritura de contra
ta consignará el concesionario en la Di
rección general de la Deuda pública (Caja 
do Depósitos) como fianza el 10 por 100 
de la cantidad en que el remate se bubie-
ra hecho á su favor, que lando el depósito 
como garantía hasta la recepción definiti
va de las obras. En el caso de que el con
tratista dejara de cumplir alguna d i las 
condicionas de este pliego perderá la fian
za, sin derecho á reclamacióa y sin per
juicio de la responsabilidad que pueda 
exigírsele, con arreglo á las disposiciones 
vigentes. 

18. El contratista queda obligado á 
las deoisioues de las Autoridades y T r i 
bunales administrativos establecidos en 
todo If relativo á las cuestionen que pue
dan suscitarse cou la Administración so
bro la ejecución, inteligencia y efectos de 
su contrato, cou renuucla del derecho co
mún y á cualquier fuero especial. 

CONDICIONES FACULTATIVAS 

i,* Las obras se llevarán á oabo bajo 
la Inmediata inspección y vigilancia de 
funcionarios del Cuerpo de Telégrafos, de

signados al efecto por la Dirección gene
ral, quienes también estarán encargados 
de reconocer el material que se empleo, 
sin que esta inspección exima al contra
tista de la responsabilidad en que pueda 
incurrir por falta de cumplimiento do al
guna de las condiciones del contrato. 

2 . ' En estas iíneas se empleará preci
samente hilo de bronce gil tcioso telegráfico 
de 2 y 3 milímetros de diámetro con una 
sección de 3* 141 y 7*068 con peso de 28 
y 63 kilogramos por kilómetro y resisten* 
dia mecánica de 141*37 y 318*08 kilogra
mos respectivamente no tolerándose más 
del 1 por 100 de prolongación en el me
mento de la ruptura. La resistencia eléc
trica máxima de es'.os conductores á cero 
grados será de 5*31 y 2*36 obms por ki 
lómetro, y su conductibilidad de 97 por 

| 100 del cobre puro, debiendo resistir sin 
romperse ocho y seis dobleces respecti
vamente en si-ntido contrario. 

3 . a Los aisla.lores para estas líneas se
rán de porcelana tipo telégrafo español 
con soportes de hiorro galvanizado. 

4 . a La* porcelanas serán de superior 
calidad, duras, compactas, homogéneas, 
impermeables y de fractura cristalina, 
debiendo estar torneadas, hechas de una 
sola pieza y barnizadas eu toda 311 super
ficie interior, dispensándose únicamente 
deje de estarlo la parte superior de la ca
vidad donde penetra el soporte. No han 
de estar ennegrecidas, rajadas ni descas
caradas, ni presentarán caracteres de mala 
cocoión, ni desportilladas, ni con ningún 
otro defecto de fabricación. 

La forma, dimensiones y cavidades 
interiores de las porcelanas, así como tam-
biéu el calibre de estas cavidades donde 
penetra el soporte, serin iguales a! mode
lo que se halla de manifiesto en el Nego
ciado correspondiente de la Sección de 
Telégrafos, el cual se tendrá presente eu 
el acto de la subitsta. 

El Comisionado de la Dirección gene
ral desechará todas aquellas porcelanas 
que á la simple vista presente algunos de 
los defectos indicados, y romperá el me
dio por 100 do las restantes á fin de reco
nocer las condiciones interiores, sin que 
el contratista tenga derecho por esto á in-
demnización alguna, y si do las inutiliza
das resultasen malas más de una quinta 
parle, se le desocbará toda la partida. 

Un medio por 100 también de las por
celanas que se hayan de emplear s ra co
metido alas pruebas eléctricas, y sus pare
des, después de haber sido desprovista la 
porcelana d 1 barniz eu lo posible, sumer
gidas por espacio de doce horas en una di
solución de una parte de su peso de ácido 
sulfúrico con 14 de agua, hasta dos centí
metros del borde, se someterá á la acción 
de una pila de IU0 elementos Callaud, y 
un galvanómetro sensible no debe acusar 
mayor desviación quede 10°, desechando 
se toda la partida de porcelanas, si en las 
experiencias hay una quinta parte que 
acuse mayor desviación. 

Su impermeabilidad se comprobará de 
la 'manera siguiente: 

Desprovista la porcelana, en lo posi
ble, del barniz, y sumergida por espacio 
de veinticuatro horas en agua acidulada 
con ácido sulfúrico en la proporción cita
da, no deberá absorber del liquido más de 
un céntimo de su peso. 

En todas las dimensiones se tolerará 
un 5 por 100 en más ó en menos. 

5 . a Los soportes serán de hierro gal
vanizado, fibroso, de primera calldnd y de 
textore homogéuea, de sección cuadrada, 

de 14 milímetros de lado y 37 centim.. 
de desarrollo longitudinal, terminar,] 
rosca golosa 1# parte que p e n c t p e

 0 a a 
poste. Estarán dobladas e n forma de n 2 
tal modo que una de las diagonales col! ' 
oida con el plano de curvatura, q u e f i a ] ' 
la otra perpendicular al mismo, y r 

tiendo sus brazos, sin romperse ni deíor 
marse, un poso mínimo de 175 kiloffra 

6. a Los postes para estas líneas podra' 
ser de pino común ó silvestre, sabi ° 
álamo negro, oastaño bravo ó roble n ' 
dando eu cada caso la elección do l a ^ 
dera al arbitrio del contratistas, Estos 
postes serán siempre rollizos, sin sangrar 
sin nudos profundos ni vetas sesgadas* 
descortezados perfectamente á ftucbilla' 
pres.ntr.ido en todasn longitud una super'-
ficio tersa y cilindrica. Solóse tolerarán 
en ellos las siguientes curvas: una uni
forme que comprenda desic el raigal ala 
cogolla, cuya flecha noeiceda del 2 por 100 
de la longitud del poste; dos curvas e n 

sentido contrario próximamente de lamL 
tad de la longitud del po*te, y en casocou. 
Irario que sea la inferior la más pronun
ciada, teniendo presente que la suma de 
las dos flechas no debe exceder del 2 por 
100 antes citado. Las dimensiones mini-
mas de los poste» excepto en los pasos de 
nivel serán: longitud 6 metros, grueso en la 
cogolla una circunferencia igual al 5 por 
100 de su altura, y en la coz una de 8 
por 100. 

En todo caso los postes deberán estas 
carbonizados en longitud bastante para 
que después de enterrados quede fuera de 
tierra 20 centímetros de la parte carboni
zada. 

7 . a La tensión de los hilos telegráüeos 
en las nuevas construcciones debe ser la 
requerida por la temperatura media de la 
comarca que aquellos atraviesan, tenien
do presente que la Hecha do estos conduc
tores, que para un vano de 100 metros, 
es de 55 centímetros á 0 centígrados, va
ria desde 82 á 107 oentimetros, según 
sea la temperatura respectivamente deá5* 
á 4- 33°. 

8 . a Los conductores de esta6 lineases» 
taráu retenidos en cada tres apoyos sin 
envolver el aislador y sólo atados coa 
hilo de la misma substancia y de modo 
que permita el libre juego de aquél en los 
contracciones y dilataciones que experi
mente con los cambios do temperatura-

0.* Por regla general no se permitirá 
más do un empalmo por kilómetro, 
hiendo ser aquellos del sistema Hritania. 

10. La plantación de los postes s« w-
rificará precisamente en hoyos abiertos i 
barra y cazo y á las profundidades numé
ricas siguientes: 

Los de 6 y 7 metros á 1*30 metro* ™ 
tierra Hoja ó arena, á i«20 en tierra I»* 6 

te y á 0*80 en roca. 
Los de 8 á 10 metros á 1*80. t '$° * 

0*00 respectivamente. 
Una vez colocados los postes ?« r e l 

narán los hoyos con tierra suelta. aP1*^ 
náudola con pisón de cuña por capa? 
23 á 30 ceutimetros de espesor. s i n p^," 
juioio de revestir con mamposterí* 
hidráulica los postes cuya perfecta ¿*S 
ridad exija este requisito. , 

En los pasos de nivel, cruces J a es 
nos. etc.. los postes serán de la d l m é

g

D * 
necesaria para garantir lacomp'^* 5

 e 

ridad de la línea ajuicio del encarga 
la inspección de las obras. 

la nue^* 
11. Si no se empleasen en ^tos 

construcción los 15 postes P r * 8 U * l r «-
por kilómetro, el contratista deberá 
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e n la estación más próxima el nume
r e aquéllos qoe resulten sobrante». 
1 0

 4 ser* obligación <M contratista el 
^nf» de daños y perjuicios nue se oau-

1

 e n los campos ó" poblaciones, ya por 
de las obras, ya por el acarreo de 

j á l a l e * 
»3. Los Aparatos y enseres de las esta-

, o n C S intermedias que hayan do montar-

«í«'" c A n : 

rjn reeptor Morse, sin traslación, 
ooddo Dig»ey fróres: una m»sa de apára
la; 2 manipula lores Mora*; 4 descarga-
¿ores Berlsd de puntas múltiples; una 
r Uela envolvente; un acústico ó parleur; 
jgalvanómetros; 2 conmutadores de cua
tro liras; una plancha de sierra; una ba
rría de 25 elemeutos Gallaud; una caja 
para la pila; un tablón do entrada de 
kilos; accesorios de montaje. 

14. Los aparatos cuya resistencia varia 
coa la idngitui de la linea, están calenta
dos para su coste en un termino medio; 
pero será obligación del contratista mon
tar en cada estación los necesarios para 
las condiciones de aquella, según le iudi-
qne el Comisionado de la Dirección ge
neral. 

15. Los aparatos seráu cu su forma, 
dimensiones y aleaciones do los metales 
iguales á los que están do manifiesto en 
el Negociado correspondiente do la Direc
ción gcueral 

16. La madera empleada en la cons
trucción ile las peanas y cajas de I03 apá
ralos deberá estar perfectamente soca, sin 
nudos ni alburas, ni impregnada con nin
guna substancia que la haga conductora. 

17. Los metales de que se compongan 
las diversas piezas de los aparatos serán 
de primera calidad, sin venteaduras, pajas, 
oi tléfoeto alguno de construcción. 

18. Las piezas de los aparato? deberán 
estar construidas con esmero, y las do la 
misma clase ó modelo oslar calibradas de 
til maiera, que puedan ajustarse en lo 
posible y servir indiferentemente en cual 
quiera do los aparatosdelaraismaespecie. 

19. Las piezas de acero estarán conve
nientemente templadas, según la dureza 
i elasticidad necesaria al objeto á que so 
iesllüan, y los resortes tendrán la misma 
fuerza y elasticidad que los de los modelos. 

20. El hierro dulce de los electroima-
n « deberá estar perfectamente batido 
•kipués do trabajado, y no conservará 
T ¿stiglo apreciablede imantación después 
4* haber hecho pasar por dichos electroi
manes una serie do corrientes do una pila 
compuesta lo 100 elementos CaÜaud. 

21. Para la construcción de las hobl-
que 8" harán sobre ebonita, sioudo 

^ o el carrete de una sola pieza, se 
«mpleará en general hilo de cobre fo-

de ¿eda blanca ó cruda, de u:.a 
a u d i b i l i d a d que no sea inferior al 
9 0 Par 100 de la de cobre puro, arrollán
dose con completa seguridad, sin uuión 
y soldadura alguna intermedia. 

La capa exterior procteclriz será de 
de cobre también forrado de soda y 

e 40 centésimas de milímetro de diáme-
?J»a contado s:bre el hilo desnudo. La 

bina asi terminada se ñafiará ó barnl-
r * con betún do .ludea, rodeándola de 

%U f Q Q d * e b o u i , a - La diferencia de r c -
«acia de eléctrica entre las dos bobi-

^ °a cada aparato uo excederán de 
"Ql<iades ohms, debiendo tener el mismo 

^ e r o de vueltas cada bobina. Alemas 
t ** r.4 grabada en el disco de ebonita 
bi,, 0 r e u caracteres legibles é indele-

í l» asistencia eléctrica. 

22. Se proporcionará al contratista, si 
d e s e a - a n ampiar de cada nno de los 

aparatos Iguales á los modelos de mani
fiesto, los qae devolverá en buen estado 
durante el mes de entrega; y si estando 
«o su poder se inutilizara alguno, deberá 
reponerlo con otro en el término de se
senta dias. 

23. Eo los receptores, el movimiento 
de relojería deberá fu .cionar duiante 
cuarenta minutas con regularidad, sin 
darle cuerda nuevamente. La velocida 1 
mínima dei papel sará de 1*70 milímetros 
por minuto al principiarse su desarrollo, 
y de 1*40 milímetros al final. Cada bobina 
de los receptores se compondrá de 7.000 
espiras de hilo de 17 centésimas de milí
metro de diámetro, y su resistencia no 
pasará de 250 unidades ohms. El espesor 
total de dichas espiras será de 8 milíme
tros. La a'tura total do la bobina s»rá de 
04 milímetros, ol diámetro do la roldana 
Inferior 33 milímetros y el de lasuporior 
ó total con la funda de ebonita 3i» milí
metros. El núcleo de hierro Dulac tendrá 
una longitud de 65 milímetros y de 10 
milímetros de diámetro. 

21. Todas las piezas de ebonita esta 
rdn perfectamente pulimentadas y no po
drán sustituirse con ninguna otra pasta 
ó composición parecida. 

25. La resistencia de aada bobina de 
los timbres será de 250 unidades ohms. 

20. Las puntas ó peines du conmuta» 
dores de entrada deberán ser de platino, 
ajustándose en cuanto á las demás condi
ciones, tanto estos como los de montaje, 
ú las de los modelos, siendo en todas las 
clavijas de las llamadas de presión. 

27. Tolas las resistencias eléstricas 
s-i referirán á la temperatura de 20 centí
grados, concediéndose una tolerancia del 
2 por 100 en más ó en menos en las uni
dades marcadas; poro la diferencia entre 
ca la dos bobinas de un mismo aparato no 
deberá exceder de las cuatro unidades 
ohms. 

23. Las mesas de aparatos serán de 
roble ó nogal, lo tres cajones, doble ta 
hiero y comunicaciones interiores forma 
das por hilo de bronce silioioso de dos 
milímetros, aislado convenientemente por 
poleas de hu-so ó ehouila, siempre que 
hayau de atravesar la mado.-a, y sujetos 
on todas sus direcciones al tablero por 
horquillas del mismo hilo. Los tableros 
resultarán separados entre si por u n a d i s 
tancia de 10 milímetros, y el superior será 
movible, girando sobre goznes fijos eu la 
parlo posterior de la mesa. Las dimeusio 
nos de éste s»rán de 140 centímetros .lo 
largo y 80 de ancho. 

29. En todas las estaciones los descar
gadores se montaráu inmediatamente des« 
pues do la entrada de los hilos y lo más 
lejos posible de los aparatos. 

30. Las cajas para las pilas serán de 
pino ú otra madera análoga, y de las di
mensiones nee '.sarias para que contengan 
holgadamente las respectivas baterías, 
estando dispuestas sus paredes delantera 
y laterales de modo quo giren sobre goz
nes fijos al fondo para facilitar la limpie
za, entretenimiento y ventilación de la 
pila. 

31. Lo mismo eo lo que respecta al 
material de linea que en lo referente al 
do estación, el contratista está obligado á 
facilitar á los Comisionados del Cuerpo 
de Tclégrafjs los datos y medios necesa
rios para cerciorarse de que los m á z n a 
los la construcción y el montaje cum-

\ pico con lascondioionesde contraía y eje

cutará las correcciones y trabajos qu<« se 
le indiquen por aquéllos, conforme á lo 
qne se previene en esíe pliego de condi
ciones, así como todo aquello que <ln se
pararse de su espíritu y recta interpreta
ción se considere necesario para la mayor 
perfección de las obras, aunque no se 
haya expresado en el pliego de un modo 
terminante. 

32 Todas las lineas y estacionas que 
son objeto de esta subasta quelarán cons-
t ru 'dasy montadas respectivamente á los 
diez meses de ftrm tda por el contratista 
la escritura de "onlrato, exceptuándose el 
caso de fuerza mayor debidamente justi
ficado. 

33. El contratista podrá hacer entre
ga á la Dirección general de las líneas y 
estación»»? á medida que vaya terminando 
su construcción y montaje; entendiéndose 
que el pago de ellas no se verificará hasta 
la terminación total de las obras, confor
me á lo que so previene en la condición 
2.* de las económica?. 

34. La reparación de las averías que 
puedan ocurrir en las lineas antes de ser 
recibidas por la Dirección general, será 
siempre de cuenta dei contratista. 

35. Terminadas las obras según queda 
dicho, el Comisionado respectivo proce
derá bajo su responsabilidad personal, al 
escrupuloso reconocimiento de lineas y 
estaciones, y si las hallase instaladas con
forme á lo estipulado, extenderá ceta fir
mada por todos los asistentes, y la remi
tirá á la Dirección general de Hórreos y 
Telégrafos. En el caso en quo las obras uo 
estuvieran con arreglo á contrato, ó su 
estado no fuera perfecto, se suspenderá la 
recepción hasta que se reparen los des
perfectos de un modo satisfactorio. Si o.sto 
uo so verificase eu el término de treinta 
dias, á contar del en que la Dirección co
munique la nota de reparos al contratista, 
dicho Ceutn dispondrá que se ejecuten 
la* reparaciones por Administración por 
cuenta de aquél, descontándolo el imj>or-
le de éstas del primer plazo de su contrato. 

CO.N01CIONES ECONÓMICAS 

1.° Las cantidades máximas por que 
so admiten proposiciones, son las s i 
guientes: 

PU<. CenU. 

Construcción de un kilómetro do 
linea de un conductor de 3 
milímetros, 401*04 

Ídem de un td. con dos conduc
tores de 2 milímetros 306*11 

ídem de uu id. con un conduc
tor de 2 milímetros 250*25 

Colgado do uu kilómetro de hilo 
de 3 milímetros 263*49 

ídem tle uu id. de hilo de 2 mi 
límetros 112*66 

Es'.acidu telegráfica intermedia 
para entrada de dos conduc
tores 737'10 
2.* El importe total de las obras se 

pagará por Iguales parte* en cuatro plazos, 
abonan tose, además al contratista ó con
tratistas el 5 por 100 de interés por las 

! anualidades cuyo pago se aplaza. 
3.* El pago 66 hará efectivo por medio 

de libramientos contra el Tesoro, expi
diéndose el primer.» en vista de la certi
ficación de que las lineas quedan cons
truí la* y las estaciones montadas con 
arreglo á este pliego de condiciones y las 
tres restantes en igual fecha de los años 
Buseslvos. 

4.* Verificada la recepción definitiva 
dé las obras y funcionando con toda re 
gularidad las estacione? motivo del con
trato, se devolveré-la fianza al contratista. 

Madrid 29 de Noviembre de 1890.= 
El Di-ector general, Javier Los Aroo?.= 
Aprobado. = S I L VELA. 

MINISTERIO DE lUCIENDV. 

Real orden 
Excmo. Sr.: Vistas las instancias que 

han elevado á este Ministerio los Presi
dentes de las Cámaras de Comercio de 
Bilbao, Cartagena, Coruña y Alicante so
licitando prórroga de dos meses sobre el 
término de uno que concede á las citadas 
Corporaciones el art. 2.° del Real decreto 
de II de Noviembre próximo pasado, para 
ultimar los informes que deben enviar á 
esa Comisión; 

El REY (Q. D. G ), y en su nombre la 
REINA Regente dol Reino, de conformidad 
co:i lo propuesto por V. E., ha resuello: 

Primero. Conceder á las Cámaras de 
Comercio en general uu mes de prórroga 
sobre el que señala el art. 2 ° del Real de
creto ya citado. 

Y segundo. Que los informes de que 
se deja hecho mérito, deben redactarse 
con entera independencia del criterio ofi
cial, á fin de que sean la genuina expre
sión de lo que las Cámaras estimen más 
conveniente p%ra los inleroses del comer-
oio que representan; pues los interrogato
rios á que aluden alguuas de las citadas 
Corporaciones, sólo se han dirigido á los 
Administradores principales de Aduanas 
y á determinados Cónsules de España en 
el extranjero sobre puntos concretos de la 
legislación aduanera. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 12 
de Diciembre de 1890. 

COS GAYÓN 

Sr. Presidente de la Comisión para la re 
forma de las Ordenanza* de Aduanas. 

MINISTERIO DE L a GOBERNACIÓN 

Reales órdenes 
Pasado á informe de la Sección do Go

bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado el expediente relativo 4 la suspensión 
del Ayuntamiento de Puzol, que fué de
cretada por V. S.; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 28 de Noviemhr • úl t i 
mo, el siguiente dictamen: 

aExemo. Sr.: La Seeeldn ha examina
do el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de PUÍOI, decretada en 
3 del mes actual por "1 Gobernador de la 
provincia de Valencia. 

De la visita de inspección g í ra la por 
un Delegado de licha Autoridad á la Ad
ministración municipal de dicho pueblo, 
resultaron contra el Ayuntamiento, entre 
otros cargos, los siguientes: que en el libro 
de actis no ex»*te la do la sesión que en 
el lía 15 de Enero debió celebrarse para 
resolver sobre las incapacidades de los 
Conejales; que los fondos del Municipio 
se hallaron <m poder del depositario; que 
jamis ha existido allí inventario de docu
mentos, y éstos se han entregado sin for
malidad alguna al Secretario actual; que 
tampoco se lleva libro referente á la impo
sición de las multas gobernativas, de las 
que sólo se toma nota en un manuscrito, 
no autorizado por el Alcalde; que el Depo
sitario no llene constituida fianza para 
responder del cargo; que en el expeliente 
para la subasta del arrendamiento de los 
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arbitrios municipales se infringió el a r 
tículo 12 del Real decreto de i de Enero 
de 1883, puesto que no se exigió á los l i 
diadores el depósito del 5 por 100 del va
lor total del objeto del contrato; que el Al
calde dispone la inversión do los fondos, 
porque no 80 toma acuerdo alguno acerca 
de la distribución de los mismos; que las 
Juntas de Sanidad y de Instrucción públi
ca thoen abandónalos tan importantes 
servicios; que en el roñarlo del ejercicio 
económico vigente aparece menor riqueza 
imponible que en los (interiores; que en 
22 de Agosto la Corporación acordó que 
se cobraran los repartos de acequiaje y re
colección d<í arroces, bajo la dirección del 
Secretario, por quien salló fiador el Al
calde Presidente; que se habían pagado 
i.055*50 pesetas por formar el reparto de 
la contribución territorial, y 15P69 pese
tas á D. José Viadcl por subvención para 
unas fiestas, sin que se hayan exhibido 
los justificantes que pidió el Delegado en 
el acto do su visita; que se pagaron 200 
pesetas por libramiento de 30 de Junio úl
timo á D. Ricardo Serrano y á D. Francis
co Diez, como peritos de los danos causa
dos en los campos, sin constar el número 
de tasaciones que practicaron; que sin es
tar aprobado por la Administración de 
Contribuciones el reparto de los consumos 
de este ejercicio económico, se procedió á 
cobrar un trimestre por el Recaudador 
D. Evaristo Valentín, quo no estaba auto
rizado para otra recaudación que la de los 
repartos correspondientes á los afíos 18S8 
y 80 y atrasos; que de los individuos pro
puestos por el Ayuntamiento á la Admi
nistración de Contribuciones para coustl 
tuir la Junta respectiva, habían fallecido 
cuatro mucho antes de ser propuestos, y 
que no so publicaban los extractos de los 
acuerdos. 

En consecuencia, el Gobernador de
cretó en la fecha anledicha la suspensión 
del Alcalde, Teuieules y Regidores de 
Puzol, y dispuso la remisión de los ante-
oedentes d los Tribunales. 

Vistos los artículos 170, 180, 181, 182 
y 187 de la ley Municipal: 

Y considerando que los hechos rela
cionados justificau la provideucla guber-
ualiva de que se deja hecho mérito, por 
cuanto la negligencia grave, el desorden^ 
la infraecóu de la ley y aun algunos ac
tos que revisten carácter de delito, sou las 
notas con que se distingue la gestión ad
ministrativa de dicho Ayuntamiento, por 
lo que se está eu el caso de corregir seve
ramente á los individuos que lo constitu
yen, y exigirles la respousabiliJad á que 
hubiere lugar en derecho; 

Opiua, pueí, la Sección, que procede 
confirmar en todas sus partes la provi • 
deuda del Gobernador, encargar al mis 
mo tiempo que por cuantos medios le 
concede la ley, organice aquella Admi
nistración muulcipal, y remitir los ante
cedentes á los Tribunales de Juslioia, si 
aun no se hubiese remitido.» 

Y conformándose S. M. el RUY ( Q . D. G.), 
y en su nombro la REINA Regeule del 
Reino, eon el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo so 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo* 
luc.ión del expediente. Dios guarde á V. S. 
muebos años. Madrid 12 de Diciembre 
de 1890. 

SILVELA 
Sr. Gobernador de la provincia de Va

lencia. 

Pasado á informe de la Secoióu de 
Gobernación y Fomento del Consejo do 
Estado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por D. Marcelino 
Córdoba y otros contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial que doclaró válidas 
las elecciones municipales verifica las el 
l.° de Diciembre del ano último en el 
Ayuntamiento le Berlanga le Duero; di
cho alio Cuerpo ha emitido con fecha 14 
de Noviembre próximo pasado, el siguien
te dictamen: 

ttExomo. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente relativo á las elecciones 
de Concejales de Berlanga de Duero, de la 
provincia de Soria: 

Resulla que por Real orden de 0 de 
Agosto de 1887, inserta en la Gaceta de 
día 11, se confirmó la suspensión del 
Ayuntamiento de Berlanga de Duero, de
cretada eu 23 do Junio anterior por el Go-
bornador de la provincia; que se encargó 
que se dispusiere lo conveniente para nor
malizar aquella Administración munici
pal é instruyera expediente especial, á fin 
de averiguar si se había cometido alguna 
malversación do los fondos, y en su caso, 
remitiese el tanto de culpa á ios Tribuua-
nales. 

Pasados los cincuenta días que debió 
durar la suspensión, el Gobernador, c i 
tando los artículos 10, 17 y 103 de la ley 
Municipal, convocó á elecoión para cu
brir las vacantes de cuatro de los Con
cejales suspensos, y señaló, al efecto, los 
días 11 y siguieules del mes de Septiem
bre del mismo ano, y publicó la convo 
catoria en el Boletín oficial do la pro • 
vincia, correspoudieute al día 20 de Agos» 
lo, con cuyo motivo se celebraron dichas 
elecciones, y los electos D. Manuel Delga
do Holgueta, D. Mauucl Heras Soria, Don 
José Izquierdo Ruiz y D. Ruperto Martin 
y Martínez, tomaron posesión de los car
gos en l .°de Noviembre, quedando cons
tituido el Ayuntamiento, según parece, 
con éstos y con pane de los iuteriuos que 
sustituyeron á los suspeusos, entre los que 
D. Marcelino Córdoba Ibáüez, D. Pío Gon
zález Barragáu, D. Manuel Alcalde Ro
dríguez y D. Faustino Aruáiz Gómoz, pre
cedentes de la renovación bienal de 1885, 
no fueron reintegrados en el ejercicio de 
iüi funciones, á pesar del requerimiento 
que hicieron por acta notarial y do las re
clamaciones que al efecto formularon. 

Verificadas las elecciones para la reno
vación del Ayuntamiento en l.°deDioiem-
bre último, dichos D. Maroelino Córdoba, 
D. P:o González, D. Manuel Alcalde y 
D. Faustino Arnáiz protostarou de la va
lidez de las misma*, y en 2 de Enero del 
presente ano interpusieron recurso de a l 
zarla contra el acuerdo eo que la Comi
sión provincial, por mayoría de votos, las 
declaró válidas, porque eu concepto de los 
recurrentes debe mantenerse la declara
ción de nulidad que acordaron los conce
sionarios de la Juuta general de escru
tinio, puesto que los apelantes no habían 
producido vacante alguna cou la sola 
suspensión gubernativa, y habían de ejer
cer sus cargos hasla el 1.° de Diciembre 
de 1880, á teuor de lo dispuesto en la ley 
de 2 de Mayo próximo pasado; los Conce
jales interinos y el Gobernador desestima-
rou el requerimiento y la reclamación de 
ellos, por lo que la Audiencia de lo crimi
nal de Soria condenó á tos inleriuos como 
autores del delito de prolongación de fun
ciones, en tanto que sobreseyó libremente 
á los recurrentes que dicen no haber sido 
procesados, y á quienes el Gobernador 

sometió á la acción de la justicia, á con
secuencia del expedieuto especial que les 
instruyó, á los cuatro mesos de la fecha 
de la suspensión; de este modo so infriu-
gierou los mencionados artículos de la ley 
Muuioipal y el 190 y 192 de la misma, más 
varias Reales ordenes, como las de 7 de 
Mayo y 17 de Diciembre de 1888: é inter
vinieron en la formación de las listas y 
demás actos de las elecciones de 1887 y 
1889, Concejales do un Ayuntamiento ile
gitimo. 

En virtud de estos hechos la Subse
cretaría del Mluisterio del diguo cargo de 
V. E. informa que procede declarar nu
las unas y otras elecciones y ordenar al 
Gobernador que nombre un Ayuntamien
to interino hasta que se celebreu nuevas 
elecciones, y asi opina también esla Sec
ción del Consejo de Estado, por cuanto la 
constitución del Ayuntamiento no puede 
menos de considerarse ilegal, según lo 
relaciónalo, y por taulo, deben reputarse 
nulas ambas elecciones, en las que han 
intervenido Concejales interinos que co
metieron el indicado delito, y Concejales 
elegidos cou infracción de ley Municipal, 
que no confundo las vacantes de los car
gos cou la suspensión de los mismos, y al 
Gobierno de S. M. Incumba guardar y ha-
cor cumplir los preceptos de las leyes. 

Enttoude, pues, la Sección que procedo 
declarar nulas las elecciones verificada* 
en dicho pueblo en 1837 y Diciembre de 
1889, y que el Gobernador nombre un 
Ayuntamiento interino compuesto de ex 
Concejales en quienes concurran los re 
quisitos quo marca la ley, á fin de que se 
restablezca la legalidad eu aquel Munici
pio, y se celebren nuevas elecciones, de 
conformidad con las disposiciones vi
gentes.» 

Y conformándose S. M. el REY ( Q . D.G.), 
y en su nombre la REINA. Regente del 
Reino, con el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver corno en el mismo se pro
pone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, cou devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos anos. Madrid 12 de Diciembre 
de 1890. 

SILVELA 
Sr. Gobernador de la provincia de Soria. 

km M i m o s 
. M a d r i d 

Secretaria 
La Junta muulcipal deberá reunirso 

eu estis Casas Consistoriales el día 17 del 
actual, á las dos de su tarde, para ocupar
se de los apuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento aprobando 
los pliegos de condiciones para el arrien
do en pública subasta del arbitrio sobre 
ganado de lujo. 

ídem id. para el del arbitrio sobre los 
perros. 

ídem disponiendo se prescinda del 
arriendo de aprovechamiento de hierbas 
eu los terrenos de La Elipa. 

ídem aprobando los pliegos de condi
ciones para sacar á subasta la adquisición 
de guardapolvos con destino al Archivo 
municipal. 

ídem disponiendo se realice una trans
ferencia de eré lito en el presupuesto 
de 1889-90 para pago del premio de co
branza 4 lo3 recaudadores de mercados. 

ídem id - para pago á los dennaoia<lo-
res de faltas de Policía Urbana. 

Lo que so anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convoca, 
loria con arreglo al art. 140 delavigen^ 
ley Municipal. 

Madrid 13 de Diciembre de, 1^0.=a 
Raíael ¿alaya. 

1 M H » S JiillQlALES 
J u a g a d o s de primera inatane - % 

SUR 
«Sentencia.—En la villa de Ma.lrid 4 

9 de Diciembre de 1899: el Sr. D. Emilio 
Méndez y Muñoz, Magistrado de Ai i l i e Q . 
cia territorial y Juez de primera instancia 
del Sur de esta capital: visto el presente 
juicioejecutivo entre parles: de una, como 
demandante, el Excmo. Sr. D. J.irge Lo-
riug. Marqués de Casa Loriug, mayor de 
60 años, casado, propietario y de esta ve
cindad, representado por el Procurador 
D. Luis Lumbreras, bajo la dirección del 
Letrado D. Pedro Díaz Cassou; y d* otra, 
como demandada, la Sociedad Heff May-
lor, etc., C.9 Limited, de Londres, repre
sentada por su apoderado D. Guillermo 
Slronacb, mayor de edad, veciuo que fué 
de esta Corte, cuyo paradero so ignora, 
declarado rebelde por no haberse persona
do eu autos sobre pago de pesetas, intere
ses legales y costas; y 

Fallo quo debo mandar y mando se
guir la ejecución adolanlo hasta hacor 
trance y remato en los bienes y rentas de 
la Sociedad Heff Maylor, etc., C.° Limited, 
do Londres, y cou su producto entero y 
cumplido pago al Excmo. Sr. D. Jorge Lo-
ring de la cantidad principal do 52.649 
pesetas 65 céntimos, gastos de reembolso 
y protesto , intereses legales de dicha 
suma, 1 contar desde la fecha de estos, 18 
de Agosto último, costas caúsalas y las 
que se originen, graduado en 4.OJO peía
las, on los que condono ex presamente ala 
Sociedad ejecutada. 

Así por esti rnl sentencia, que por 1» 
rebeldía do la última se notificará publi
cándola en los periódicos oficiales, lo pro* 
nuncio, mando y firmo.=Emillo Mén lex.» 

La precedente sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha; y para so In
serción en los periódicos oficiales, autori
zo la presente en Madrid á 10 do Diciem
bre de 1890.=V.° B.°=El Juez de prime
ra instancia, Emilio Mén lez.=El actua
rio, Autonlo Ponce de León. 

SUR 
Por el presente y en virtud de pf<>vj" 

donoia del Sr. Juez de primera las'sncu 
del distrito del Sur de esta capital, dictada 
ou los autos promovidos por el Banco n 
polecario de España ooulra Dofia ICaw 
Fernández Cano y su esposo D. F g l F 
Mingo, so requiere á eslos últimos, cuyo 
aotual domicilio se ignora, para que 
tro de dos días satisfaga á dicho B a U C ° J 0 

semestre de interés venoldoen 30 de Jo 
último, importante 274 pesetas U 6 6 

tiraos, procedentes del préstamo hec 
en escritura de 22 de Marzo de 1879: ^ 
apercibimiento que do no verificar o, ^ 
procederá 4 lo que en este oaso deten» 1 

la lev de 2 de Dioierabre de 1872. 
Madrid á 11 de Diciembre A** 

V.° U.°= Emilio Méndez. = E l b á C r ^ 
P. II., Vicente García. _ 
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